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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 128/1995, de 5 de septiembre,
por el que se adapta el Decreto 8/1992,
de adjudicación de viviendas a la nueva
Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, contempla la adecuación a la misma de las normas regulado-
ras de los procedimientos administrativos, cualquiera que sea su
rango.

El Decreto de Adjudicación de Viviendas de Promoción Pública con-
tiene diversas normas de procedimiento que no se ajustan a la
normativa regulada mediante la citada Ley 30/1992, siendo por
ello preciso que se proceda a la adecuación de aquella norma, si-
guiendo el mandato de esta Ley.

La modificación fundamental se introduce como consecuencia de la
modificación que la ley 30/1992 realiza en el Capítulo III del Títu-
lo V sobre la eficacia de los actos y en el Capítulo II del Título VII
referido a los recursos administrativos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes y previa deliberación en el Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 5 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

1.–El artículo 14 del Decreto 8/1992, de 28 de enero, en su pri-
mer párrafo quedará redactado en la siguiente forma:

«La lista provisional quedará expuesta en los tablones de anuncios
por un plazo de diez días, durante los cuales podrán formular ale-
gaciones en contra de la misma, tanto los solicitantes integrados
en ella, como todo aquél que se estime perjudicado por la misma,
siempre que hubiere presentado solicitud en tiempo y forma».

2.–El artículo 16 del referido Decreto quedará redactado como sigue:

«Tanto la lista definitiva de seleccionados, como la lista de espera,
serán remitidas a los Ayuntamientos interesados para su exposición
en los tablones de anuncios por un plazo de un mes, durante el
cual todo aquél que se considere perjudicado en su derecho podrá
interponer Recurso Ordinario ante el Consejero de Obras Públicas
y Transporte.

DISPOSICION ADICIONAL

1.–«Las referencias que el Decreto 8/1992 contiene en los arts. 2,
4, 16 «in fine», 17, 18, 19, 20, 23, Disposición Transitoria 1.ª y 2.ª
y Disposición Adicional, a la Consejería de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Medio Ambiente, se entenderán referidas a la Consejería de
Obras Públicas y Transporte. Asimismo, la referencia del art. 5 a la
Consejería de Emigración y Acción Social, se entenderá efectuada a
la Consejería de Bienestar Social.

2.–La referencia del art. 12.3, a la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, se entenderá efectuada a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Prodecimiento Administrativo Común.»

DISPOSICION TRANSITORIA

Los procesos de adjudicación de vivienda de promoción pública
abiertos a la fecha de entrada en vigor de este Decreto y para
los que no se hubiere aprobado la lista definitiva, continuarán ri-
giéndose por la normativa anterior.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA 
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DECRETO 129/1995, de 5 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para ejecución de
las obras de: «Abastecimiento de agua a
Rincón de Ballesteros desde la
Mancomunidad de Lácara Norte».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente te-
nía atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos, competencias que han sido atri-
buidas a la Consejería de Obras Públicas y Transportes por Decre-
to del Presidente 20/1995, de 21 de julio.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Rincón de Ballesteros, pedanía de Cáce-
res, viene sufriendo deficiencias en el abastecimiento de agua, lo
cual ocasiona riesgos higiénico-sanitarios, que se tratan de salvar
con la solución adoptada, que engloba la implantación de conduc-
ciones desde la Mancomunidad de Lácara Norte (Proyecto aproba-
do con fecha 17 de febrero de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 26 de
mayo de 1995 (D.O.E. n.º 65, de 3 de junio), dentro del plazo al
efecto concedido, se han presentado alegaciones por D.ª Natividad
Mayoral Moreno, habiéndose tomado la oportuna anotación a efec-
tos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 5 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los
bienes afectados y la adquisición de derechos necesarios para
la ejecución de las obras de: «Abastecimiento de agua a Rincón
de Ballesteros desde la Mancomunidad de Lácara Norte», con
los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordan-
tes de su Reglamento.

Mérida, 5 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA 

DECRETO 130/1995, de 5 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para ejecución de
las obras de: «Abastecimiento a Fuenlabrada
y Garbayuela».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente te-
nía atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos, competencias que han sido atri-
buidas a la Consejería de Obras Públicas y Transportes por Decre-
to del Presidente 20/1995, de 21 de julio.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad
expropiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art.
50 b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración
de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas
por las obras de que se trata, Fuenlabrada y Garbayuela, vienen
sufriendo deficiencias en el abastecimiento de agua, lo cual ocasio-
na riesgos higiénico-sanitarios, que se tratan de salvar con la solu-
ción adoptada, que engloba la implantación de una presa y esta-
ción de tratamiento (potabilizadora), comunes para ambas, y con-
ducciones correspondientes a cada una de las localidades citadas
(Proyecto aprobado con fecha 17 de abril de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 25 de
mayo de 1995 (D.O.E. n.º 65, de 3 de junio), dentro del plazo al
efecto concedido, no se han presentado alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 5 de septiembre de 1995,
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D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Abastecimiento a Fuenlabrada y Garba-
yuela», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento.

Mérida, 5 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA 

DECRETO 131/1995, de 5 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para ejecución de
las obras de: «Colectores de saneamiento en
Jerte».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente te-
nía atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos, competencias que han sido atri-
buidas a la Consejería de Obras Públicas y Transportes por Decre-
to del Presidente 20/1995, de 21 de julio.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 50 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Jerte, viene sufriendo deficiencias en el
saneamiento de agua, lo cual ocasiona riesgos higiénico-sanitarios,
que se tratan de salvar con la solución adoptada, que engloba la
ampliación de los colectores generales hasta la Planta Depuradora
(Proyecto aprobado con fecha 18 de enero de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 18 de
mayo de 1995 (D.O.E. n.º 63, de 30 de mayo), dentro del plazo al
efecto concedido, se han presentado alegaciones por Angel García
Barbero, Rita Rico Gallego y Manuel Martín García, de las que se

han tomado las oportunas anotaciones a efectos del levantamiento
de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 5 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Colectores de saneamiento en Jerte», con
los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su
Reglamento.

Mérida, 5 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA 

DECRETO 132/1995, de 5 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para ejecución de
las obras de: «Abastecimiento a La Bazana
desde Valuengo».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente te-
nía atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos, competencias que han sido atri-
buidas a la Consejería de Obras Públicas y Transportes por Decre-
to del Presidente 20/1995, de 21 de julio.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 50 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, La Bazana, pedanía de Jerez de los Ca-
balleros, viene sufriendo deficiencias en el abastecimiento de agua,
lo cual ocasiona riesgos higiénico-sanitarios, que se tratan de sal-
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var con la solución adoptada, que engloba la implantación de con-
ducciones desde la Presa de Valuengo (Proyecto aprobado con fe-
cha 3 de febrero de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 23 de
mayo de 1995 (D.O.E. n.º 65, de 3 de junio), dentro del plazo al
efecto concedido, no se han presentado alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 5 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Abastecimiento a La Bazana desde Valuen-
go», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes
de su Reglamento.

Mérida, 5 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA 

DECRETO 133/1995, de 5 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para ejecución de
las obras de: «Mejora del abastecimiento a
la Mancomunidad de Cornalvo».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente te-
nía atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos, competencias que han sido atri-
buidas a la Consejería de Obras Públicas y Transportes por Decre-
to del Presidente 20/1995, de 21 de julio.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 50 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas
por las obras de que se trata, Aljucén, Trujillanos, Mirandilla y Ca-
rrascalejo, vienen sufriendo deficiencias en el abastecimiento de
agua, lo cual ocasiona riesgos higiénico-sanitarios, que se tratan de
salvar con la solución adoptada, que engloba la implantación de
nuevas conducciones a Trujillanos y ampliación de la Planta Depu-
radora para las localidades citadas (Proyecto aprobado con fecha
17 de abril de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 17 de ju-
nio de 1995 (D.O.E. n.º 71, de 17 de junio), dentro del plazo al
efecto concedido, no se han presentado alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 5 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Mejora del abastecimiento a la Mancomu-
nidad de Cornalvo», con los efectos y alcance previsto en el art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 5 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA 

DECRETO 134/1995, de 5 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para ejecución de
las obras de: «Mejora del abastecimiento a
Portaje y Cachorrilla».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente te-
nía atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-
dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos, competencias que han sido atri-
buidas a la Consejería de Obras Públicas y Transportes por Decre-
to del Presidente 20/1995, de 21 de julio.
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Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 50 b), co-
rrespondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas
por las obras de que se trata, Portaje y Cachorrilla, vienen sufrien-
do deficiencias en el abastecimiento de agua, lo cual ocasiona ries-
gos higiénico-sanitarios, que se tratan de salvar con la solución
adoptada, que engloba la implantación de conducciones desde la
Presa de Portaje (Proyecto aprobado con fecha 17 de febrero de
1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 17 de ju-
lio de 1995 (D.O.E. de fecha 29 de julio de 1995), dentro del pla-
zo al efecto concedido, no se han presentado alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 5 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Mejora del abastecimiento a Portaje y Ca-
chorrilla», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y con-
cordantes de su Reglamento.

Mérida, 5 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA 

DECRETO 135/1995, de 5 de septiembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para ejecución de
las obras de: «Mejora del abastecimiento de
agua a Guadalupe».

La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente te-
nía atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extrema-

dura, de 10 de julio de 1986, las competencias transferidas del Es-
tado en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento,
defensa de márgenes y regadíos, competencias que han sido atri-
buidas a la Consejería de Obras Públicas y Transportes por Decre-
to del Presidente 20/1995, de 21 de julio.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 50 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada
por las obras de que se trata, Guadalupe, vienen sufriendo de-
ficiencias en el abastecimiento de agua, lo cual ocasiona ries-
gos higiénico-sanitarios, que se tratan de salvar con la solución
adoptada, que engloba la implantación de una presa y conduc-
ciones de la citada localidad (Proyecto aprobado con fecha 15
de febrero de 1995).

Habiéndose practicado Información Pública por Orden de 10 de ju-
lio de 1995 (D.O.E. de fecha 18 de julio de 1995), dentro del pla-
zo al efecto concedido, se han presentado escritos de alegaciones
por D. Juan Leza Viñuelas, D.ª María Guadalupe Baños Moreno, D.ª
Josefa Baltasar y D. Juan Pastor Rubio, que han sido oportunamen-
te contestadas, tomándose las correspondientes anotaciones a efec-
tos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 5 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Mejora del abastecimiento de agua a
Guadalupe», con los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y con-
cordantes de su Reglamento.

Mérida, 5 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA 
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

I.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ORDEN de 7 de septiembre de 1995, por la
que se nombra a don José Alvarado Grande,
como Asesor de la Presidencia de la Junta de
Extremadura

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 6.2 del Decreto Legis-
lativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, así como
lo establecido en el Decreto 8/1987, de 10 de febrero, según la
redacción dada por el Decreto 3/1989, de 17 de enero, regulador
del Régimen Jurídico del Personal Eventual,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–El nombramiento, en virtud de las atribu-
ciones que me confiere la legislación vigente, de DON JOSE
ALVARADO GRANDE como Asesor, plaza número de control
4060 de la Relación de Puestos de Trabajo de la Presiden-
cia de la Junta de Extremadura, con efectos del día 7 de
septiembre de 1995.

Mérida, 7 de septiembre de 1995.

El Vicepresidente de la Junta de Extremadura,
CARLOS SANCHEZ POLO
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